
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  
 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al 
recurso de reposición, impetrado el apoderado judicial de la sociedad demandada 
UNIKA PROMOTORA S.A.S., contra el auto de fecha 25 de noviembre de 2021, por 
medio del cual aprobó la liquidación de costas. 

 
La mencionada impugnación se fundamenta básicamente en que, la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria del Despacho, no tuvo en cuenta 
las agencias en derecho decretadas en la sentencia de segunda instancia.  

 
Adicionalmente en mentada liquidación se están desconociendo los criterios 

señalados para la liquidación de agencias en derecho, teniendo en cuenta la 
cuantía, duración y gestión desarrollada dentro del proceso, pues de acuerdo a las 
pretensiones del escrito de demanda, las cuales ascendían a la suma de 
$58.665.023.oo, bajo tal marco las agencias en derecho debían ser entre el 4% y 
10% de dicho valor, por lo que el valor aprobado de $2.000.000.oo en primera 
instancia, ni siquiera corresponde al mínimo tarifado aplicable al caso en concreto.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o magistrado 

que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en yerro, que 
afecta a unas de las partes en su decisión. 
 

De entrada el despacho establece que no le asiste razón al recurrente, como 
quiera que el numeral 4 del artículo 366 del C.G. del P., señala:  
 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 
solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, 
la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o 
la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas”  
 
Para la fijación de las tarifas a las que hace alusión el artículo en mención, 

las mismas se encuentran reguladas mediante acuerdo No. PSAA16-10554  de 
fecha 5 de agosto del 2016 emanado por el CONSEJO SUPERIOR  DE LA 
JUDICATURA, que expresa lo siguiente:   
 

Artículo 5. “PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL.  
 
(…)  
 
De menor cuantía.  



En primera instancia. A. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen 
pretensiones de contenido pecuniario: 
 

(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido.  
 
En segunda instancia. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V.” 

 
Así las cosas, el valor de las agencias en derecho señaladas en los 

numerales 5 y 6 de la sentencia escrita fechada 19 de marzo de 2019, las cuales 
fueron liquidadas conforme se desprende de las liquidaciones de costas obrantes a 
folios 1114 y 1115 del tomo V del cuaderno principal, se encuentra dentro de las 
tarifas establecidas y reguladas por el mencionado acuerdo, como quiera que estas 
corresponden al 4% y 9% del valor de las pretensiones, las cuales ascienden a un 
valor de $2.574.100.oo en favor del demandante y la suma de $5.000.000.oo en 
favor de las demandadas UNIKA PROMOTORA S.A.S y RIBON PERRY Y CIA 
S.A.S., además de tener en cuenta como criterio para su fijación, la duración del 
proceso, cuantía, naturaleza y la gestión realizada por los apoderados de los 
extremos de la Litis, procediendo el despacho a aprobar las mismas mediante 
proveído de fecha 13 de febrero de 2020 (Fl. 1116). 

 
Aunado a lo anterior, la liquidación de costas obrante a folio 1127 del tomo V 

del cuaderno principal y objeto de censura, corresponde única y exclusivamente a 
la liquidación de las agencias en derecho señaladas en la sentencia de segunda 
instancia proferida por el Juzgado Noveno (9°) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
razón por la cual al estar ajustada, el Despacho procedió a su aprobación.   

 
Luego, con base en las actuaciones obrantes en el expediente, encuentra 

este despacho ajustado a derecho el porcentaje fijado de agencias en derecho de 
segunda instancia y el auto por medio del cual se apruebas la liquidación de costas 
elaborada por la secretaria, razón por la cual no repondrá la decisión objetada. 

 
No obstante lo anterior, se advierte por el Despacho, que el apoderado 

judicial de la parte demanda, en su escrito de reposición hace referencia a una 
providencia emitida por el Juzgado Noveno (9°) Civil del Circuito de Bogotá D.C., de 
fecha 16 de septiembre de 2021, por medio de la cual aclaro la sentencia en lo que 
respecta a las agencias en derecho por ellos señaladas, la cual no obra en el 
plenario, por lo que se hace necesario oficiar a dicha sede judicial, para que alleguen 
el referido auto, a efectos de establecer si la liquidación de costas obrante a folio 
1127 se encuentra ajustada a derecho.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá 

D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el AUTO de fecha 26 de noviembre 2021, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 
SEGUNDO: Oficiar al Juzgado Noveno (9°) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

a fin de que a la mayor brevedad posible, remitan a esta sede judicial y para el 
presente asunto, la providencia de fecha 16 de septiembre de 2021, por medio de la 
cual aclaro la sentencia por ellos proferida el día 11 de junio de 2021. 

 
  



NOTIFÍQUESE 

 
        

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 013 Hoy 25 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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